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ACTA NÚMERO 024 DE 2026

(ABRIL 8)

Sesión Ordinaria Presencial
Legislatura 2025 - 2026

Hora: 09:59 a.m. 
El día miércoles 8 de abril de 2026, se reunieron 

de forma presencial, los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente; honorable Representantes Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Queridos colegas, un saludo especial, vamos a 
dar inicio a la Sesión del día de hoy miércoles 8 de 
abril.

Señor Secretario, por favor, abrir registro para 
dar inicio a la Sesión. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:  
Sí, señor Presidente.
Siendo las 9:39 a. m. se abre el registro para la 

Sesión Ordinaria del día miércoles 8 de abril de 
2026.

Pueden hacer su Registro Biométrico, 
Representantes.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muy buenos días a todos y todas las colegas.
Señor Secretario, por favor, verificar el quorum.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:  
Sí, señor Presidente.
La Secretaría le certifica que existe quorum 

Decisorio con el registro de 18 Representantes.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:  
Muchas gracias, Secretario.
Secretario, por favor, dar lectura al orden del día 

para la Sesión del día de hoy.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:  
Siendo las 9:59 a. m. iniciamos la Sesión 

Ordinaria del día miércoles 8 de abril de 2026, en 
el salón de sesiones Jorge Eliecer Gaitán, con el 
siguiente orden del día: 

I
Llamado a lista y verificación de quorum

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes Proyectos de ley:
1.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 

Cámara
2 	 Proyecto de Ley número 334 de 2025 

Cámara - 398 de 2025 Senado
3 	 Proyecto de Ley número 410 de 2025 

Cámara
4 	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 

Cámara
5 	 Proyecto de Ley número 268 de 2025 

Cámara
6 	 Proyecto de Ley número 034 de 2025 

Cámara
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7 	 Proyecto de Ley número 362 de 2025 
Cámara

8.	 Proyecto de Ley número 019 de 2025 
Cámara, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 371 2025 Cámara

9.	 Proyecto de Ley número 403 de 2025 
Cámara

10.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 
Cámara, 194 de 2024 Senado

11.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara

12.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 
Cámara

13.	 Proyecto de Ley número Ley 058 de 2025 
Cámara

14.	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara.

III
Anuncio de Proyectos

IV
Lo que proponga los honorables 

Representantes
Firma:
La Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.
La Vicepresidenta,

Ana Rogelia Monsalve Álvarez.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Señor Presidente, ha sido leído el orden del día.
En la Secretaría hay unas Proposiciones de 

Debate de Control Político, si autoriza le damos 
lectura.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Por favor, darle lectura a las Proposiciones de 
Debate de Control Político, señor Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
1.	 La primera Proposición de Debate Control 

Político, firmada por el Representante José 
Octavio Cardona León, dice de la siguiente 
manera:

Proposición
Asunto: Proposición Debate de Control 

Político.
Cordial saludo señor Presidente,
El suscrito Representante a la Cámara, se dirige 

a la Mesa Directiva de la corporación, a efectos de 
presentar respetuosa Proposición, la que solicito 
sea leída para aprobación de los honorables 
Representantes, la cual se sustenta en el artículo 6° 
numeral tercero y artículo 233 de la Ley 5a de 1992, 
por lo que respetuosamente requerimos se cite a 

Debate de Control Político para que se determinen los 
impactos del catastro multipropósito y la aplicación 
del artículo 49 del Plan Nacional de Desarrollo al 
IGAC, cítese al IGAC, al Ministerio de Agricultura, 
al Ministerio de Hacienda y a la Agencia Nacional 
de Tierras, para que se defina con exactitud, cuáles 
son las consecuencias y posibles soluciones que le 
pueden brindar al incremento desmedido en materia 
de aplicación del predial con base en el artículo 49 del 
PND en distintos municipios del país.

A la presente Proposición se le anexa cuestionario 
y le ruego al señor Presidente que la ponga a 
consideración para la aprobación de la Comisión.

Firma esta Proposición José Octavio Cardona 
León.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
2.	 Proposición
Citación Mesa Técnica de Verificación de 

Compra de Predios en el Departamento del Huila 
en Ecosistemas de Importancia Ambiental

Las suscritas Representantes a la Cámara se 
permiten presentar a consideración de la Mesa 
Directiva de la Corporación la siguiente Proposición, 
para que sea leída y sometida a aprobación de los 
honorables Representantes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 233 de la Ley 5a de 1992.

Solicítese la realización de una Mesa Técnica 
de verificación sobre la compra y adjudicación 
de predios por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT) en el departamento del Huila prevista 
para el 16 de abril de 2026, con el propósito de 
realizar seguimiento a los procesos de adquisición, 
priorización, asignación y entrega de tierras. Así 
como evaluar el cumplimiento de los criterios legales, 
técnicos y de transparencia que rigen en dichas 
actuaciones. 

La presente solicitud se fundamenta en la 
agenda de trabajo suscrita en el marco del Debate 
de Control Político número 03, realizado el 17 
de septiembre de 2025 en la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, en el cual se pusieron de 
presente diversas preocupaciones relacionadas con 
posibles inconsistencias en la gestión de la ANT en el 
departamento del Huila, particularmente en lo referente 
a la selección de beneficiarios, la idoneidad de los 
predios adquiridos y la observancia de los principios 
de equidad, publicidad y eficiencia administrativa.

Se anexará por Secretaría el listado de invitados 
para el desarrollo de la presente solicitud de Mesa 
Técnica.

Suscriben esta Proposición las honorables 
Representantes Flora Perdomo Andrade y Leyla 
Marleny Rincón. 

3.	 PROPOSICIÓN de Debate de Control 
Político al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), sobre la Resolución número 
1912 de 2024 y la Resolución número 2057 de 
2025 relacionadas con la actualización masiva 
de avalúos catastrales rurales rezagados y los 
incrementos aplicados para la vigencia 2026.
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Respetado señor Presidente: 
En mi calidad de Representante a la Cámara por 

el departamento de Cundinamarca, y en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales de Control 
Político previstas en la Constitución Política y en la 
Ley 5ª de 1992, me permito solicitar a la honorable 
Comisión Quinta Constitucional Permanente la 
citación a debate de Control Político al Director 
General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), con el fin de que rinde informe detallado y 
responda de manera completa, clara, documentada y 
verificable el cuestionario que se anexa a la presente 
Proposición, relacionado con la expedición, 
contenido, fundamento, metodología, alcance, 
aplicación y efectos de la Resolución número 
1912 del 6 de diciembre de 2024 y la Resolución 
número 2057 del 30 de diciembre de 2025. 

El presente debate se justifica por la magnitud 
de los efectos que estas decisiones administrativas 
han generado sobre propietarios rurales, pequeños 
y medianos productores, familias campesinas, 
municipios y territorios del país. Conforme a los 
documentos allegados, la Resolución número 1912 
de 2024 adoptó la metodología para la actualización 
masiva de valores catastrales rezagados en las zonas 
rurales del país, con base en el artículo 49 de la Ley 
2294 de 2023, y dispuso un modelo de estimación 
masiva que opera a partir de las zonas homogéneas 
geoeconómicas, estimación del valor comercial por 
hectárea, métodos comparativos, capitalización de 
ingresos y modelos estadísticos, sin verificación 
predial, individual previa. Posteriormente, la 
Resolución número 2057 2025 materializó dicha 
metodología mediante porcentajes concretos de 
incremento de los avalúos catastrales en zonas 
rurales de 527 municipios del país para la vigencia 
2026. 

Por lo anterior, solicito se cite al director general 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 
para que responda el cuestionario contenido en la 
presente Proposición.

Solicito igualmente que el IGAC allegue, con 
la debida anticipación al debate, la totalidad de 
los soportes técnicos, metodológicos, estadísticos, 
cartográficos, jurídicos, administrativos y 
territoriales que sirvieron de fundamento para la 
expedición de la Resolución número 1912 de 2024 
y la Resolución número 2057 de 2025, así como 
la información desagregada por municipio, zona 
homogénea geoeconómica y rango de incremento.

Está la justificación de la Proposición y se anexa 
el cuestionario pertinente.

Suscribe esta Proposición el honorable 
Representante del departamento de Cundinamarca 
Julio Roberto Salazar Perdomo.

Están leídas las Proposiciones, señor Presidente 
y señor Secretario.

Presidente; honorable Representantes Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias, doctora Martha.

Tiene la palabra el Representante Octavio 
Cardona.

Honorable Representantes José Octavio 
Cardona León: 

Gracias, señor Presidente.
Yo quiero pedirles a los queridos colegas que esta 

Proposición se apruebe y al señor Presidente que a 
la mayor brevedad se agende, pero le diré por qué, 
Presidente, tal vez, muchos Congresistas no han 
caído en cuenta que según la Resolución número 
2057 artículo 2, Saravena Zona geoeconómica 
18 tiene un incremento en el avalúo del predial de 
2.505.119, la pregunta es, ¿una casa que valía 1 
millón cuánto quedó valiendo?, ¿2.500 millones?, ¿o 
sea, que una persona que tiene una casa de 1 millón 
quedó siendo responsable del pago del impuesto al 
patrimonio, declarante de renta, ganancia ocasional y 
el día que venda la casa vale más la escritura que la 
casa?, ¿ustedes están hablando serio?.

Pero en Saravena Zona 17 quedó el incremento 
en 1.528.855% el avalúo, el incremento del avalúo 
en Saravena Zona 15, 422.532%, el incremento 
en la Dorada- Caldas, fue del 386.000% en la 
Zona geoeconómica 12, en Suan, 316.039% y 
aquí nos quedaríamos, en Sutamarchán Zona 15, 
30.705, Pachavita Zona 14, 23.262, Morales Zona 
8, 224.558%, y entonces hoy vienen a decirle a la 
gente que no se preocupe que es que la liquidación 
del impuesto no puede ser superior al 50%, y eso es 
verdad, pero, ¿saben cuál es el problema?, que es el 
50 este año, pero el 50 el que sigue, pero el 50 el 
que sigue y el 50 el que sigue, de tal manera, que el 
que paga 100 mil pesos por este año en 4 años está 
pagando 500 mil.

Pero lo más grave de todo esto hoy es que lo que 
le han venido diciendo al país es que esto lo resuelven 
los concejos con la modificación de las tarifas y eso 
es completamente falso, yo hablé ayer con el alcalde 
de Saravena y hablé ayer con el alcalde de la Dorada 
y les tengo un dato a todos, el alcalde de Saravena no 
tiene ni idea, ¿esa Zona Geoeconómica 17 y 18 dónde 
queda, ¿cuál es o cómo se aplica?, y en la Dorada no 
han encontrado la 12. 

Entonces, yo sí quiero que venga el IGAC a 
que nos diga si es verdad y cuál fue el fundamento 
técnico y cuál fue el Modelo que se aplicó para hacer 
un incremento en avalúo del 2.500.000% en una zona 
cualquiera, cualquiera, hoy no hay un país con más 
ricos que Colombia a partir de la Resolución número 
2057. 

Por eso, Presidente, porque veo que también es 
una preocupación del Partido Conservador en cabeza 
de mi colega Julio Roberto, porque la doctora Flora 
me manifestó su preocupación y porque sé que es una 
preocupación del país, yo he pedido que se invite o 
que se inviten no que se cite al IGAC, al Ministerio de 
Hacienda, al Ministerio de Agricultura, a la Agencia 
Nacional de Tierras y que se invite a los alcaldes 
que tienen esta problemática, hasta ayer, de 527 
municipios que aparecen en la resolución hay más de 
100 avalúos que crecieron por encima del 10.000%, 
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más de 100, un número muy alto, no tengo la cifra 
porque es exageradamente alto, por encima del 1000, 
un número muy alto entre el 100 y el 1000, altísimo, 
y varios por encima del millón. Eso no tiene ninguna 
justificación técnica en Colombia.

Por eso, queridos colegas, les pido que se apruebe 
la celebración de este debate y al señor Presidente le 
ruego que se haga la mayor brevedad posible.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Me ha solicitado en el orden el uso de la palabra la 

doctora Flora Perdomo.
Se prepara Cristian Avendaño.
Honorable Representantes Flora Perdomo 

Andrade: 
Gracias Presidente, con el cordial saludo para la 

Mesa Directiva y los demás colegas.
Representante Julio Roberto y Representante 

Cardona, yo creo que nos asiste una gran 
preocupación a todos los Representantes, porque si 
ustedes recuerdan cuando se aprobó el actual Plan 
de Desarrollo se habló de Catastro Multipropósito, 
todos hablan del artículo 49 que quedó contemplado 
y precisamente que se debía actualizar, pero lo 
que vemos hoy en día es que la aplicación que se 
viene dando en el país, precisamente con base en la 
expedición de la Resolución número 2057 del año 
pasado, del 2025, es lo que está causando la gran 
preocupación para la Actualización Predial que se 
viene dando en el país.

Por eso, yo quiero unirme a esta Proposición, 
doctor Julio Roberto y doctor Cardona, para que 
hagamos la invitación a estas entidades para que 
nos den la claridad y sobre todo el soporte técnico 
en relación con la aplicación de esta resolución, no 
se conduele en ningún momento la situación que 
viven nuestros campesinos ante esta gran realidad 
económica en donde se le está haciendo el incremento 
a ese Avalúo Catastral, que por el momento no 
sabemos cuál fue ese Estudio que realmente condujo a 
que se establecieran estas tablas y hoy vemos en gran 
dificultad a los alcaldes, a los concejos municipales, 
una realidad del país que ha empezado en estos 527 
municipios. 

Yo quiero, estimados colegas, que aparte de 
la citación al director del IGAC, el Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Hacienda, a lo de tierras, 
a la directora del DANE, es importante que esta 
entidad también que tiene un registro en relación con 
la situación de estos municipios también se pueda 
citar a esta Comisión, porque son temas relacionados 
al actuar de nuestra Comisión y sobre todo para 
atender la gran situación crítica que están viviendo 
nuestros campesinos y yo lo digo por la gran queja y 
la situación que están viviendo los campesinos de mi 
departamento del Huila. 

Les solicito a los colegas que me permitan también 
allegar el cuestionario, yo traía hoy una Constancia 
y la Proposición para poderme unir a esta citación 

que hacen los estimados colegas en el día de hoy y a 
la mayor brevedad, señor Presidente, porque es una 
realidad ya que está pasando a nivel del país.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Cristian Avendaño, tiene la palabra.
Se prepara el Representante Gabriel Parrado 

Durán.
Honorable Representantes Cristian Danilo 

Avendaño Fino: 
Gracias Presidente.
Yo tendré que decir que yo ya Demandé esta 

resolución desde el mes de enero del año 2026, por 
varias razones; si bien el sustento técnico sí está en 
la Resolución número 1912 del año 2024, diciembre 
del año 2024 del IGAC, pues es imposible concebir 
que el país completo se fragmente en 18, 19 Zonas 
Geoeconómicas, eso es realmente absurdo, la 
demanda contra la Resolución número 1912 también 
está en curso porque es en sí mismo la metodología 
que desarrolla la Actualización Catastral, por eso, 
demandamos la 2057 desde enero del año 2026, es 
una Demanda que ya está en curso, que tiene Medidas 
Cautelares, porque hay que recordarle y ojalá este 
debate lo podamos hacer pronto acá por los vacíos 
en Materia Catastral y de Actualización Catastral que 
tenemos, legales, incluso.

Pero también hay que recordarle que para 
hacer una Actualización Catastral al IGAC y a los 
Gestores Catastrales, se tienen que tener en cuenta 3 
componentes, el Componente Físico, el Componente 
Jurídico y el Componente Económico y aquí lo que 
hicieron fue de un plumazo, desde una Oficina, sin 
el Componente Físico hacer una Actualización a la 
mitad del país.

En Aratoca tenemos incrementos del 36.000%, 
de personas que acuden a nosotros y nos dicen, pero 
es que básicamente no entendemos por qué nuestro 
predio quedó valiendo lo que quedó valiendo, 
campesinos absolutamente humildes, en condiciones 
precarias pagando impuesto al Patrimonio, cosa más 
absurda porque no tuvieron en cuenta el Componente 
Físico.

Por eso, nosotros estamos exigiendo y con la 
Demanda que interpusimos pretendemos tumbar 
esta resolución, es una Demanda que está curso y 
que esperamos podamos tumbar esta Resolución 
número 2057 y la 1912 del 2024 que es la raíz del 
problema metodológico que se inventaron en el 
IGAC para solventar un problema qué si bien sí se 
está presentando en muchos territorios, no se puede 
solucionar sin los 3 Componentes que exige la ley, el 
Físico, el Jurídico y el Económico.

Y aquí no hubo ningún tipo de Componente Físico 
en el desarrollo de la Actualización de los Avalúos 
Catastrales que termina siendo solamente la Base 
Gravable del Impuesto Predial, pero que termina 
afectando en muchos otros Tributos que terminan 
pagando los campesinos de Colombia. 
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Ojalá y si me lo permiten, suscribir esta 
Proposición para poder ser citante también a este 
Debate de Control Político y poder sustentar todos 
los argumentos de la Demanda que interpusimos 
contra la Resolución número 2057.

Presidente; honorable Representantes Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Sigue en el uso de la palabra el Representante 
Gabriel Parrado Durán.

Se prepara Julio Roberto.
Honorable Representantes Gabriel Ernesto 

Parrado Durán: 
Gracias Presidente.
Yo también me sumo, si quienes proponen la 

citación al director del IGAC y a todo su equipo, 
pero quiero comentarles que yo acabo de llegar de 
una reunión precisamente con el director del IGAC 
y todo el equipo y dentro de las cosas que tuvimos 
que refutar es que el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi se declara impedido para poder intervenir 
en esos municipios donde el Operador que hizo los 
estudios, la Actualización Catastral y la aplicación, 
es un Operador Privado. 

Así que quien debería estar, doctor Cardona, 
aquí en este debate aparte del director del IGAC y 
su equipo, es la Superintendencia de Notariado y 
Registro quien tiene que responder por la actuación 
de esos Operadores, porque lo que ha venido 
sucediendo es que una función misional que tenía 
el IGAC la han ido privatizando progresivamente y 
han ido entregándole esta función a unos Operadores 
que no le responden a nadie y también habría que 
buscar la manera de que los alcaldes, tal como lo 
dice el doctor Cardona, de estos municipios que 
contrataron con esos Operadores, muchos amigos 
de ellos, muchos promotores de Campañas, que no 
tienen la capacidad técnica ni la capacidad operativa 
para hacer ese tipo de Avalúos. 

Nosotros en Villavicencio tenemos predios qué 
sin haber sufrido una modificación estructural, 
trascendental, representativa, pueden tener Avalúos 
que se multiplicaron por mil, por 3 mil, por 10 mil 
y hasta por 100 mil, no sabemos los usuarios como 
deshacer eso porque tenemos plazo para pagar hasta 
el 15 de abril y si no pagamos, entonces, vienen los 
cobros coactivos.

Entonces, toca buscar también como los 
concejales en esa autonomía que tienen de definir 
su Estatuto de Rentas, las Tasas, las Tarifas y los 
Mecanismos, también tienen que responderle a la 
ciudadanía por esto.

Entonces, yo me uno a la Proposición, doctor 
Cardona, y me gustaría que agregaran que estuviese 
la Superintendencia de Notariado y Registro para que 
nos responda cuáles fueron los argumentos técnicos, 
jurídicos y legales para que estos incrementos 
desmesurados se den, por ejemplo, en la ciudad de 
Villavicencio.

He dicho y si lo dice Parrado, en el caso del 
Impuesto Predial desmesurado, póngale cuidado.

Presidente; honorable Representantes Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Julio Roberto Salazar, tiene la 
palabra.

Se prepara el Representante Olaya.
Honorable Representantes Julio Roberto 

Salazar Perdomo:
Presidente, gracias, saludo cordial a los colegas.
Y teniendo en cuenta que hay varias Proposiciones 

en el mismo sentido, la invitación es a que hagamos 
unidad y que todos aquí representamos un territorio 
que hoy está comprometido y que hoy se está viendo 
afectado con estas decisiones que son claramente 
una enorme irresponsabilidad Burocrática de alguien 
sentado en un escritorio y uno pensaría mal que 
simplemente está haciendo un Acto Administrativo 
sin entender las realidades de cada uno de los 
territorios, de cada una de las regiones, para poder 
dar cumplimiento a un Tema Normativo.

Temas como los que ya ustedes han explicado, 
pero que también valga la pena en Cundinamarca 
mencionar, municipios con altas dificultades 
financieras tanto en lo que tiene que ver con sus 
Administraciones Municipales, como lo que tiene 
que ver con su población, Beltrán, por ejemplo, que 
es un municipio a la margen del río Magdalena y 
que tiene precariedades recibiendo un aumento en 
el avalúo de 863% que es pequeño comparado a los 
que usted ha mencionado, Octavio, pero que, sin 
embargo, sigue siendo un número importante para 
estas personas.

Funza, 89.000% en un trazo que hace este 
funcionario o estos funcionarios allí en el IGAC, 
por eso, importante este Debate de Control Político 
y, por eso, importante entender no solo como el 
IGAC lo va a socializar, como los Concejales lo 
van a manejar en sus municipios sino como los 
campesinos de este país van a pagar un incremento 
de tal magnitud.

Esto es desproporcionado y es realmente hoy la 
necesidad que desde este Congreso actuemos para 
tumbar este Acto Administrativo que va en contra 
de la economía familiar, sobre todo de la Economía 
Campesina Familiar. 

Gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Vladimir Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representantes Édison Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señor Presidente. 
Octavio, pues me sumo a la Proposición suya 

de este importante Control Político que nosotros 
debemos hacerle al IGAC, al Ministerio de 
Agricultura, al Ministerio de Hacienda, porque 
Octavio, esto es prácticamente una Reforma 
Tributaria disfrazada. 
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Ahora en junio cuando la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, la DIAN, emita, publique, la 
información exógena de todos los contribuyentes 
en el país vamos a evidenciar justamente, señor 
Presidente, el incremento, es que prácticamente 
inconcebible, como es posible que más de 
2.500.000% cuando un aumento, por lo general, 
y además que lo dijeron en la construcción, en la 
formalización del Plan Nacional de Desarrollo, 
que supuestamente iba a haber unos criterios de 
participación y de progresividad, Octavio, y aquí 
no lo vemos por ningún lado, además cuando se 
reconoce que no hay ningún tope ni en la Renta, ni 
en el Impuesto al Patrimonio, ni mucho menos en 
las Ganancias Ocasionales.

Y cuando después de junio salga esta información 
exógena de la DIAN y vean que, como usted lo decía 
muy bien, Octavio, que, obviamente, una casa no va 
a costar 1 millón de pesos, pero por barata así sea en 
la Comuna más aislada en Colombia una casa este 
alrededor de póngale que 40, 50 millones de pesos, 
increméntele, Flora, no los 2 millones 500 mil 
millones, no, en pesos, en porcentaje, es impagable, 
o sea, pasaría una persona prácticamente de estrato 
1 ni siquiera estrato a 6, Julio Roberto, a estrato 100, 
200, que no existe. 

Entonces, que nos explique acá el director 
del IGAC, el Ministro de Hacienda y la Ministra 
Agricultura cuál fue esa fórmula matemática que 
utilizaron, cuál fue esa ecuación, es que ni siquiera 
Baldor se atrevió a tanto literalmente, para poder 
decir que hoy el gobierno que supuestamente iba 
a tener implicaciones fiscales, financieras, a los 4 
mil más ricos, Flora, aquí no hay nadie que se salve 
porque aquí todos Tributamos, aquí todos pagamos 
nuestros Impuestos, y esto que está haciendo el 
Gobierno nacional con la aplicación desmedida 
de este Catastro Multipropósito, por supuesto, es 
absolutamente desmedido y sí, histórico, como ellos 
dicen, pero en no beneficiar a los colombianos, en 
perjudicar, en lesionar el Patrimonio de todos los 
colombianos.

Por eso y mucho más, Octavio, respaldo 
irrestrictamente su Proposición de ese Control 
Político a Hacienda, a Agricultura y al IGAC.

Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Bueno, muchas gracias.
Creo que Representante Jaime Rodríguez, 

finalizamos con su intervención para aprobar el 
orden del día con las Proposiciones presentadas por 
los Representantes.

Honorable Representantes Jaime Rodríguez 
Contreras: 

Sí, Presidente, gracias. 
Yo le quiero decir aquí a los colegas que 

acompaño la Proposición y además hacerle una 
crítica al Gobierno nacional, ustedes escucharon 
al Presidente Petro en una forma facilista diciendo 

es un problema de los alcaldes, que bajen las 
tarifas, pero aun bajando las tarifas al mínimo los 
campesinos siguen perjudicados por lo que planteó 
el doctor Octavio y el doctor Vladimir.

Ya los meten a muchos a pagar el impuesto de 
Patrimonio, si no tienen ni siquiera muchas veces 
para ir a hacer mercado mucho menos para ir a pagar 
impuesto al Patrimonio y este impuesto que le han 
fijado en forma absurda.

Y, señor Presidente, que el director del IGAC 
diga que él no responde porque eso lo hicieron unos 
privados, pues miremos quién hizo los contratos con 
los privados, porque aquí responden todos, no es 
que le carguemos todo al campesino. 

Ustedes saben que muchos de esos municipios 
están en zonas de violencia, que ni siquiera los 
campesinos pueden vivir en tranquilidad, en paz, 
por eso es importante este debate.

Gracias.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:  
Representante Vladimir, para cerrar.
Honorable Representantes Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señor Presidente.
Es que solamente quisiera adicionar algo a mi 

intervención, porque es que Octavio, esto es un 
tema de importancia nacional, no solamente de la 
Comisión Quinta que afortunadamente aquí hay 
muchos compañeros muy juiciosos como usted y 
como muchos otros que se están preocupando por 
eso, pero aparte de agradecerle a mi compañero de 
Bancada, a Óscar Villamizar, por haber radicado 
también esa Demanda en contra de este lesivo 
Decreto del 2057, quien junto con su equipo de 
UTL Villamizar organizó, estructuró una Demanda 
muy, muy bien hecha, muy bien redactada para 
garantizar los Derechos Patrimoniales de todos los 
colombianos, gracias, Óscar Villamizar, por eso.

Pero termino con esto, Presidente y Octavio, 
después de que en junio salga esa información 
exógena una casa que costaba esos 10 millones 
de pesos va a costar entre 8 mil y 9 mil millones 
de pesos, y usted, Octavio, como vecino mío, por 
ejemplo, ¿usted estaría en capacidad de comprarme 
una casa que físicamente, que materialmente, que 
humanamente cuesta 40 millones de pesos, va a 
pagar usted 8 mil o 9 mil millones de pesos?, es 
absolutamente inconcebible, ni porque viviera en la 
mansión más maravillosa de Altos de Yerbabuena 
aquí en la Sabana de Bogotá. 

Entonces, Presidente, yo quiero que el Presidente 
de la República le explique eso al país, le explique 
eso a la Comisión, y además una perlita, Octavio, 
después de cuando se adelanten esos procesos de 
la enajenación de la titularidad de esos bienes que 
están inmersos en este decreto, el primer proponente 
para ofertar, para ser propietario de esos bienes y 
eso que estamos hablando es de casas que cuestan 
40 millones, hablemos de predios, de fincas en el 
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sector rural, ¿sabe quién es el primero?, la Agencia 
Nacional de Tierras, el gobierno es el que se está 
justamente dando ese negocio clarito para comprar, 
comprar muy seguramente ahí sí a precio de huevo 
picho, como decimos en la coloquialidad, en la 
materialidad, dar la plata al campesino para comprar, 
repito, a huevo de precio picho, a precio de huevo 
picho un predio que en papeles cuesta más de 40 
mil, 50 mil millones de pesos.

Es absolutamente inconcebible esto, Octavio, 
y por eso, repito nuevamente que apoyamos su 
Proposición.

Muchas gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Representante Cuéllar.
Y se prepara el Representante Villamizar.
Honorable Representantes Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón: 
Presidente, muchas gracias, saludar a los 

compañeros el día de hoy.
Yo creo que en buena hora esta Proposición 

de la cual creemos que todos los habitantes de 
los departamentos que representamos estaban 
esperando, en mi departamento se tiene prevista 
esta semana y la próxima, marchas y protestas a este 
lesiva resolución que, sin duda, va a empobrecer 
más principalmente a los campesinos productores 
porque es a ellos a quienes realmente les golpea 
más fuertemente este incremento en sus avalúos con 
esa resolución del IGAC, que es oportuna poderla 
aquí en esa Comisión debatir y ver de qué manera 
el IGAC puede retrotraerla para que realmente en 
departamentos como el nuestro, Caquetá donde los 
predios subieron de manera excesiva en sus avalúos 
y que hoy en día tiene al borde de poner en venta 
un sin número importante de fincas, de predios 
rurales, pues tenga una tranquilidad la ciudadanía de 
departamentos como el nuestro. 

Es lamentable ver como el Gobierno nacional en 
vez de apoyar, de estar de la mano y del lado de 
los campesinos productores del campo que tienen 
muchas veces que soportar las cargas, inclusive, 
que le imponen actores ilegales armados, también 
deben ahora defenderse del Estado con esa clase de 
medidas tan lesivas para los bolsillos.

Yo creo Octavio, y compañero Julio Roberto, que 
acompañaremos esta Proposición, estaremos atentos 
a este debate y que en buena hora esa Comisión 
Quinta va a ser protagonista para que en el futuro 
próximo esta resolución que incrementa y que 
atiende el Catastro Multipropósito sea revisada por 
el Agustín Codazzi.

Muchas gracias.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Había omitido la participación de la Representante 

Olga Beatriz, estaba en el primer lugar.

Honorable Representantes Olga Beatriz 
González Correa:

No, tranquilo.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Y luego Representante Villamizar.
Honorable Representantes Olga Beatriz 

González Correa:
No, completamente identificada con los 

compañeros, pero yo sí quiero contarles lo siguiente, 
yo tuve una experiencia ahora en la Campaña y es que 
cada municipio donde iban los compañeros decían 
que les habían incrementado el tema del IGAC, el 
tema del Avalúo Catastral, muy preocupada por 
ese tema que veo que en todo el país ha causado 
un impacto económico grande y una situación de 
mucha angustia para todos los campesinos y para 
los dueños de las fincas.

Yo llamé personalmente al director del IGAC 
Regional y le dije explíqueme esto que no lo 
entiendo, entonces, yo voy a decir lo que él me dijo, 
él me dijo, no, hay una desinformación absoluta y 
total de comunicación con respecto del IGAC con 
los alcaldes municipales, es muy sencillo, Colombia 
tiene un atraso de 40 años frente al Avalúo Catastral, 
sobre el Catastro Multipropósito, hay muchas tierras 
en Colombia que no pagan un peso de impuesto, 
otras pagan demasiado poquito y las tierras tienen 
que tener un poco de valorización para que las tierras 
también se puedan comercializar.

Aquí lo que se hizo fue un estudio técnico basado 
en cada departamento, en cada territorio, de acuerdo 
a las circunstancias de cada una de las producciones 
que tienen en el país, este nuevo estudio que se 
hizo del Avalúo Catastral, por ejemplo, me puso un 
ejemplo, una finca que valga mil millones de pesos 
y la persona está pagando 100 mil pesos en el año de 
Renta, es un ejemplo que estoy poniendo, esos 100 
mil pesos no le estamos diciendo que pague sobre 
los mil millones de pesos que fue puesta su finca en 
el Avalúo Catastral, sino pagó 100 mil, paga 200 mil 
ahora en este periodo que le corresponde, no sobre 
los mil millones, eso fue lo que yo entendí.

Entonces a mí sí me parece fundamental que 
vengan y nos expliquen y nos lo digan realmente 
porque eso fue la interpretación que yo hice de esa 
comunicación donde me dijeron que estábamos 
completamente errados en la interpretación de esa 
resolución y que sí se incrementa paulatinamente y 
que el Avalúo Catastral se pagaba era con el último 
recibo que pagó el 50% adelantado, entonces, no es 
que pago mil y voy a pagar 20 millones, no, no, yo 
pagué 100 mil, voy a pagar 200 mil. 

Entonces, yo sí creo que es importante que 
hagamos este Control y me parece urgente que venga 
el señor acá director de IGAC y nos explique bien.

Pues esa era una inquietud que quería 
manifestarles en vista de toda esta problemática 
que se ha suscitado en todo el país con el tema del 
Impuesto Predial.
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Presidente; honorable Representantes Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Óscar Villamizar, tiene la palabra.
Honorable Representantes Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
Bueno, yo primero quiero saludar a toda la 

Comisión.
Creo en buena hora, doctor Octavio, que se 

presenta esta Proposición, lamentable lo que ha 
venido sucediendo con el Avalúo Catastral, hace un 
par de semanas salíamos nosotros a redes sociales 
anunciando la demanda de nulidad en contra de 
la resolución que permitió el aumento del Avalúo 
Catastral y, por supuesto, la afectación también en 
el pago del Impuesto Predial, pero esto no se puede 
quedar ahí, no se puede quedar solamente en un 
Debate de Control Político, yo quiero invitarlos a 
todos ustedes, a todos los que hacen parte de esta 
Comisión, a que nos acompañen en el proyectos 
de ley que presentamos desde nuestro Equipo 
Legislativo para que nunca más se hable de aumento 
de Avalúo Catastral sin siquiera la participación de 
los municipios que se van a ver afectado en esas 
resoluciones o en esas decisiones.

Y aquí hay que ser un poco más contundente, a 
este gobierno le encanta el caos, y le encanta el caos 
porque firmó una resolución de manera irresponsable 
que no solo aumenta el Avalúo Catastral casi en 2 
millones y medio de veces a lo que costaba antes 
sino que adicionalmente hoy se está usurpando 
con una resolución las facultades que tenemos los 
Congresistas de este país, doctor Jaime, hicieron una 
Reforma Tributaria con una resolución y a mitad de 
año de este año quiero ver cómo le explican a esos 
campesinos que les subió 100, 200, 300 veces el 
valor del Impuesto Predial, que va a ser la DIAN las 
que los va a requerir vía correo electrónico.

Y ni con el subsidio de Colombia Mayor, ni con 
el subsidio al Desempleo, ni con los subsidios que 
este gobierno ha querido entregarle para ganarse los 
votos de los colombianos, van a tener para pagar el 
Impuesto Predial, no van a tener para pagar la Renta, 
el Impuesto al Patrimonio y si quieren vender, no van 
a tener para pagar la Ganancia Ocasional, volvieron 
ricos a personas a las que les dan subsidios para que 
puedan sobrevivir en Colombia, van a acabar con 
el Sector Rural pero también con el Sector Urbano. 

Aquí nos vamos a ver en el Congreso de la 
República y en los Tribunales que sean necesarios 
para que a los colombianos no les sigan quitando la 
oportunidad de tener propiedad privada. 

Gracias Presidente.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:  
Con mucho gusto.
Vamos a poner en consideración las 

Proposiciones y vamos a acumular las que presentó 
el Representante Cardona y el Representante Julio 
Roberto, para hacer un mismo debate, ya tenemos 
fecha para este debate, sería martes 21 de abril, es 

decir, en 15 días para que agendemos este debate 
y hagamos las respectivas invitaciones y citaciones, 
señor Secretario, a los funcionarios del Gobierno 
nacional y a las Entidades. 

Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representantes José Octavio 

Cardona León: 
Presidente, tengo una Proposición adicional, el 

martes 14 de abril a las 8:30 de la mañana, el señor 
Contralor General de la República va a rendir un 
Informe que creo que va a ser uno de los Informes 
más importantes de este cuatrienio en Colombia. 

Yo le quería proponer, señor Presidente, si así 
usted lo estima y los colegas lo aprueban, que la 
Sesión ese día la hagamos asistiendo a la rendición 
de ese Informe que es en el Salón Esmeralda del 
Hotel Tequendama y lo digo porque no tengo una 
sola duda que esta Comisión y que estos Congresistas 
tienen que conocer la realidad macro económica en 
la que se encuentra hoy el Estado colombiano.

Gracias, Presidente.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias, Representante Cardona, 

asistiremos, entonces, ese día martes a la Rendición 
de Cuentas del señor Contralor General de la 
República. 

Entonces, las cosas así dichas, el miércoles 14 
de abril quedaría también citada esta Comisión 
para Debate de Control Político que usted, señor 
Representante Octavio Cardona, hizo el de la CAR 
Cundinamarca, martes 21 de abril proyectos de ley 
de la Comisión, perdón, martes 21 de abril el Debate 
de Control Político sobre lo que ustedes han hablado 
aquí, la actualización Catastral, acumulando los 2 
debates de los Representantes y el miércoles 22 de 
abril proyectos de ley de esta Comisión. 

En consideración el orden del día con las 
Proposiciones presentadas por los Representantes, 
¿los aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, el orden del 

día con las 3 Proposiciones presentadas.
Presidente; honorable Representantes Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Señor Secretario, siguiente punto del orden del 

día. 
Antes, Secretario, por favor, anunciar proyectos 

de ley.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor presidente.
Con fundamento en el artículo 8° del Acto 

Legislativo 01 se anuncian los siguientes proyectos 
para la próxima Sesión de la Comisión Quinta en 
que se discutan y debatan proyectos de ley: 

1.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 
Cámara 
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2 	 Proyecto de Ley número 334 de 2025 
Cámara, 398 de 2025 Senado

3.	 Proyecto de Ley número 410 de 2025 
Cámara

4.	 Proyecto de Ley número 121 de 2025 
Cámara

5 	 Proyecto de Ley número 268 de 2025 
Cámara

6.	 Proyecto de Ley número 034 de 2025 
Cámara

7.	 Proyecto de Ley número 362 de 2025 
Cámara

8.	 Proyecto de Ley número 403 de 2025 
Cámara

9.	 Proyecto de Ley número 019 de 2025 
Cámara

10.	 Proyecto de Ley número 599 de 2025 
Cámara, 194 de 2024 Senado

11.	 Proyecto de Ley número 238 de 2025 
Cámara

12.	 Proyecto de Ley número 050 de 2025 
Cámara

13. 	Proyecto de Ley número 058 de 2025 
Cámara

14	 Proyecto de Ley número 090 de 2025 
Cámara. 

Han sido anunciados, señor Presidente, los 
proyectos de ley para la próxima Sesión de Comisión 
Quinta en que se discutan proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Gracias Secretario.
Representante Ana Rogelia Monsalve, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:
No entiendo por qué Representante, le voy a 

regalar una foto. 
Buenos días, señor Presidente.
Yo me voy a adherir mi firma al Debate de 

Control Político, pero adicionalmente yo tengo una 
preocupación, es que hemos tenido en esta Comisión 
siempre una diferencia con el Ministerio de 
Agricultura y es que no vienen al Debate de Control 
Político, estamos para terminar la Legislatura y esa 
Proposición o esa citación no se puede convertir en 
los aplazamientos de los aplazamientos.

Entonces, yo pienso que se le envíe la citación, 
se le solicite desde ahora la agenda a la Ministra 
para que no comience a dilatar el Debate de Control 
Político que va a ser citada, entonces, yo solicito 
que la Secretaría, por favor, solicite la agenda y me 
adhiera al Debate de Control Político.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Así se hará, señora Vicepresidenta. 

Siguiente punto del orden del día, señor 
Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Estudio, discusión y votación en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley:
1.	 Proyecto de Ley número 163 de 2025 

Cámara; “por medio del cual, se establece la gestión 
integral de invasiones biológicas, en concordancia 
con la política nacional de gestión integral 
de biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
(pngibse), para el fortalecimiento de la estructura 
ecológica principal.

Autores: honorables Senadores Catalina del 
Socorro Pérez Pérez, Julio César Estrada Cordero, 
Carlos Alberto Benavides Mora y los honorables 
Representantes María del Mar Pizarro García, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Gabriel Becerra Yáñez, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Etna Támara Argote 
Calderón, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Heráclito Landínez Suárez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Alirio Uribe 
Muñoz, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Olga Beatriz González Correa, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Kelyn Johana González 
Duarte, Julián Peinado Ramírez, Santiago Osorio 
Marín, Germán Rogelio Rozo Anís, Norman David 
Bañol Álvarez, Alexánder Guarín Silva, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, David Alejandro 
Toro Ramírez.

Ponente: honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo.

Publicaciones:

Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso 
número 1407 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1884 de 2025. 

Anunciado en la Sesión del día Miércoles 25 de 
marzo - Acta número 023 - Legislatura 2025-2026.

Señor Presidente, con respecto a este Proyecto 
de Ley en la Sesión de marzo 25 fue Negada 
una Proposición de Archivo presentada por el 
Representante José Octavio Cardona, posteriormente 
se aprobó la Proposición con que termina el Informe 
de Ponencia y fueron aprobados los artículos 5°, 15, 
21 y 3 con Proposiciones y los artículos 1°, 2°, 4°, 
6°, 7°, 9°, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 
25, 26 y 27 como venían en el Informe de Ponencia.

Y quedamos en la discusión y votación del artículo 
8, artículo 13 y el artículo 23 con Proposiciones 
avaladas, que si usted autoriza le damos nuevamente 
lectura a las Proposiciones para que usted ya someta 
a consideración ese bloque de artículos.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, darle lectura a las 
Proposiciones.
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Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila: 
Sí, señor Presidente y señor Secretario. 
-	 Proposición al artículo 8°. Roles y 

Responsabilidades de los Actores del 
Sngib. 

En esta Proposición se Elimina el Numeral No. 5.
Y lo demás como viene en el Informe de Ponencia.
Suscribe esta Proposición el honorable 

Representante José Octavio Cardona León. 
-	 Proposición al artículo 8°, en el numeral 3 

quedaría de la siguiente manera: 
3.	 Autoridades Ambientales Regionales: 

Implementarán acciones de prevención, 
manejo, control y restauración en sus 
jurisdicciones. Coordinarán los comités 
técnicos regionales.

O sea, que Elimina la palabra Nacionales en ese 
numeral 3.

Y lo demás como viene en el Informe de Ponencia.
Suscribe esta Proposición el Representante Julio 

Roberto Salazar Perdomo.
-	 Proposición al artículo 8°, en el numeral 3 

quedaría de la siguiente manera:
3.	 Autoridades Ambientales, elimina 

Nacionales y Regionales 
Y lo demás como viene en el Informe de Ponencia.
En numeral 5 quedaría de la siguiente manera:
5.	 Gobiernos locales: Integrarán el manejo 

de invasiones biológicas en sus planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, en 
articulación con las autoridades ambientales, 
y adiciona, y los jardines botánicos cuando 
haya lugar. 

El numeral 7 quedaría de la siguiente manera:
7.	 Sociedad civil, y adiciona, Organizaciones 

no gubernamentales, y continúa, y 
comunidades: Participarán en procesos de 
monitoreo, control, restauración y educación 
ambiental mediante mecanismos de ciencia 
ciudadana y voluntariado.

Y Elimina el Parágrafo.
Esta Proposición la suscribe la honorable 

Representante Julia Miranda Londoño. 
Estas son las 3 Proposiciones para el artículo 8°. 
-	 Proposiciones para el artículo 13. Planes 

de Manejo para la Prevención, Control y 
Erradicación: estos planes deberán incluir, 
entonces, quedaría de la siguiente manera:

1.	 Medidas de control físico, químico 
y biológico, siempre bajo criterios de 
seguridad, eficacia mínima afectación a la 
biodiversidad nativa.

El numeral 2, 3 y 4; Parágrafo 1° y 2°, como 
vienen en el Informe de Ponencia.

Y adiciona el Parágrafo 3°. Enfoque diferencial y 
territorial. En la planificación, ejecución y evaluación 
de acciones relacionadas con la prevención, manejo y 
control de especies exóticas invasoras, las autoridades 
competentes deberán incorporar un enfoque diferencial 
que reconozca las particularidades ecológicas, 
culturales, sociales y económicas de los territorios, 
garantizando la participación efectiva de comunidades 
étnicas, rurales y locales. El Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible reglamentará los criterios y 
mecanismos de implementación de este enfoque.

Esta Proposición al artículo 13, la suscribe el 
honorable Representante Jorge Andrés Cancimance 
López.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
-	 Para el artículo 13, también una Proposición 

presentada por el Representante Julio Roberto 
Salazar, que busca Eliminar el Parágrafo 1°.

Lo demás como viene en la Proposición.  
Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
-	 La tercera Proposición al artículo 13, quedaría 

de la siguiente manera:
ARTÍCULO 13. Planes de Manejo para la 

Prevención, Control y Erradicación: Las autoridades 
ambientales formularán, implementarán y 
monitorearán Los planes de manejo para Especies 
Exóticas Invasoras, (EEI), con base en criterios 
científicos y socio-ecológicos, priorizando áreas, 
especies y riesgos identificados.

Lo demás como viene en el Informe de Ponencia.
Y suscribe esta Proposición la honorable 

Representante Julia Miranda Londoño.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
-	 Para el artículo 23, dos Proposiciones, una 

presentada por la doctora Julia Miranda y la 
doctora Leyla Rincón, que buscan Eliminar 
en el numeral 4, la parte pertinente que dice, 
creado por la Resolución número 1204 de 2014 
y demás normas vigentes, se elimina esa parte.

-	 Y la otra Proposición presentada por la 
Representante Ana Rogelia Monsalve, en el 
numeral 1 del artículo 23, que le adiciona la 
parte que dice, debidamente demostradas. 

Señor Presidente, han sido leídas las Proposiciones 
de los artículos 8°, 13 y 23 para que usted los someta a 
consideración.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Acaban de ser leídas las Proposiciones Avaladas 
para los artículos 8°, 13 y 23, le pregunto a la Comisión 
si aprueban las Proposiciones Avaladas.

El Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio Cardona 

León: 
Tengo una pregunta, Presidente, en el artículo 8° 

cómo queda el numeral 5.
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Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
¿Por qué hago la pregunta?, porque avalaron dos 

cosas, una que yo propongo eliminando y otra la 
doctora Julia, adicionando. 

Entonces, vamos a votar un numeral de un 
Artículo que no sabemos que estamos votando, se 
elimina o se adiciona, porque las dos están avaladas, 
¿qué hacemos ahí?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Doctora Leyla Rincón, Ponente del proyecto de 

ley. 
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Un receso, pero que revisen bien.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Doctor Cardona, entonces quedaría eliminado, 

en este caso, el numeral 5, ya que la doctora Julia 
retira la Proposición.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

La dejaría como Constancia.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Perdón, la dejaría como Constancia.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Representante Julia Miranda. 
Representante Octavio Cardona, tiene la palabra.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León: 
Este proyecto lo que busca es unos Planes de 

Manejo para la prevención, el control, la erradicación, 
en resumen, para el control de las invasiones 
biológicas, yo sí quiero que alguien me explique 
cómo debo entender el Enfoque Diferencial, está en el 
Parágrafo 3° Nuevo del artículo 13, esta Proposición 
Avalada, ¿qué es un Enfoque Diferencial?, o sea, en 
ciertas comunidades pueden meter trucha, pueden 
meter tilapia nilótica o pueden meter tilapia negra, 
pueden meter carpa y en otras no, ¿cómo se entiende 
el Enfoque Diferencial?, porque estamos hablando 
de la aplicación de una Norma, ¿cómo lo entiendo?, 
porque la están avalando, entonces, no me digan a 
mí que en ciertos lugares lo que invaden un lugar en 
otro es bueno, ¿cómo lo entienden?

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante María del Mar Pizarro, Autora del 
Proyecto, tiene la palabra.

Honorable Representante María del Mar 
Pizarro García: 

Muchísimas gracias.

Pues eso no lo tenía el proyecto inicial, sin 
embargo, lo avalamos porque también esto depende 
de las diferencias culturales y propias de cada región, 
de pronto para las tradiciones ancestrales de San 
Andrés, digamos que proteger una especie u otra es 
absolutamente prescindible y para otras no.

Esto tendrá que evaluarlo exactamente pues la 
Comisión que se está creando de Expertos Científicos 
Biólogos en conjunción con la Ciudadanía, con la 
Comunidad y con la participación propia del lugar.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Cancimance, tiene la palabra.
Y se prepara Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López: 
Gracias Presidente, un saludo a la Comisión.
Nosotros como Autores de esta Proposición la 

vamos a dejar en Constancia.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Entonces, en este sentido queda la Proposición 

presentada por el Representante Jorge Andrés 
Cancimance, queda como Constancia al artículo 13.

Presidente; honorable Representante Erick 
adrián Velasco Burbano:

Representante Jaime Rodríguez, tiene la palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras: 
Presidente, es que yo entiendo que la colega 

por sacar el proyecto ha aceptado una serie de 
Proposiciones que al final no van a hacer nada.

Y lo otro, pues mi voto sigue siendo negativo 
porque yo hablé fue de la parte fiscal, entonces, para 
que tengan en cuenta eso.

Gracias.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
En consideración las Proposiciones Avaladas, con 

el retiro de las Proposiciones del doctor Cancimance 
y la doctora Julia Miranda, ¿las aprueba la Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, están pidiendo Nominal, 

doctor.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Votación Nominal, abramos el registro para la 

Votación Nominal, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
sí, señor Presidente.
Vamos a llamar a lista para votar los artículos 8°, 

13 y 23 con las Proposiciones leídas y avaladas:
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marleny; como Ponente, ¿cómo vota?, Sí

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian 
Danilo
Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás 
Antonio 
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Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés Sí

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio No

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio Sí

Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa 
De Jesús Sí

Honorable Representante González Correa Olga 
Beatriz Sí

Honorable Representante Miranda Londoño Julia Sí
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia Si

Honorable Representante Olaya Mancipe Edinson 
Vladimir No

Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto Sí

Honorable Representante Patiño Amariles Diego Sí
Honorable Representante Perdomo Andrade Flora Sí
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio 
Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena Sí

Honorable Representante Ricardo Buelvas Luís 
Ramiro Si

Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime No

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto Sí

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo Sí

Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 
Rodrigo No

Honorable Representante Velasco Burbano Erick 
Adrián Sí

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian Danilo
Honorable Representante Barguil Cubillos Nicolás 
Antonio
Honorable Representante Pete Vivas Ermes Evelio
Honorable Representante Villamizar Meneses Óscar 
Leonardo

Señor Presidente, ya hay decisión puede cerrar 
la votación.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, por favor, cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Se cierra el registro y el resultado es el siguiente:
Por el Sí: 15 Votos
Por el No: 03 Votos.
(FE DE ERRATAS: POR ERROR 

INVOLUNTARIO SE CONTABILIZO 03 
VOTOS POR EL NO, SIENDO LO CORRECTO 
04 VOTOS POR EL NO). 

En consecuencia, han sido aprobados los artículos 
8°, 13 y 23, con las Proposiciones Avaladas y leídas. 

Presidente, viene el Título y para el Título tiene 
una Proposición radicada por la Ponente, la doctora 
Leyla Marleny Rincón y la Representante María del 
Mar Pizarro, si autoriza le damos lectura al Título 
y lo sometemos de forma Nominal porque le están 
modificando.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Dar lectura a la Proposición para la modificación 
del Título de proyecto de ley.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Dice: 
-	 Proposición
Modifíquese el título del proyecto el cual quedará 

así:
Por medio del cual se crea el Sistema Nacional 

de Gestión de Invasiones Biológicas (SNGIB) y se 
establecen las disposiciones para la prevención, 
control, manejo y restauración frente a especies 
exóticas invasoras, en concordancia con la 
Política Nacional para la Gestión Integral de 
la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
(PNGIBSE).

Y la Pregunta, ¿quiere la Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite en Plenaria para 
ser ley de la República?

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, abrir registro para la votación 
de esta Proposición.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se abre el registro, vamos a votar:

Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marleny; Vota Sí

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian 
Danilo
Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio 
Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés Sí

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio Sí

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio Sí

Honorable Representante Enríquez Rosero Teresa 
De Jesús Sí

Honorable Representante González Correa Olga 
Beatriz Sí

Honorable Representante Miranda Londoño Julia Sí
Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia Sí

Honorable Representante Olaya Mancipe Edinson 
Vladimir No

Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto Sí

Honorable Representante Patiño Amariles Diego Sí
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Honorable Representante Honorable 
Representante Perdomo Andrade Flora Sí

Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio 
Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena Sí

Honorable Representante Ricardo Buelvas Luís 
Ramiro
Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime
Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto Sí

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo Sí

Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 
Rodrigo
Honorable Representante Velasco Burbano Erick 
Adrián Sí

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Avendaño Fino Cristian 
Danilo Sí

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio 
Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio
Honorable Representante Ricardo Buelvas Luís 
Ramiro
Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime No

Honorable Representante Tovar Vélez Jorge 
Rodrigo No

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Señor Secretario, cerremos el registro y 
anunciemos el resultado

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Se cierra la votación y el resultado es el siguiente: 
Por el Sí: 16 Votos
Por el No: 03 Votos.
En consecuencia, ha sido Aprobado Título y 

Pregunta, señor Presidente, de este proyecto de ley.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias, señor Secretario.
La Autora de este proyecto de ley, entre otras, 

Representante María del Mar, ha solicitado la palabra.
Y se prepara la Ponente también del proyecto, 

Representante Leyla.
Honorable Representante María Del Mar 

Pizarro García: 
Muchísimas gracias, Presidente y Vicepresidenta, 

por permitirnos que este proyecto de ley avanzara, 
este es un proyecto estratégico para la protección 

de la biodiversidad colombiana, pero también de 
la Soberanía Alimentaria del país, de zonas que 
queremos conservar porque amamos y porque 
son súper importantes para el futuro de Colombia, 
San Andrés, Providencia, el Magdalena Medio, el 
Amazonas.

Y también quisiera darle infinitas gracias a la 
doctora Leyla, quien ha sido Autora y Ponente 
Coordinadora de este proyecto de ley, que ha 
alcanzado unas difíciles mayorías en esta Comisión, 
gracias al Partido Conservador, al Partido Liberal, a la 
doctora Julia Miranda y a todos los que pusieron por 
encima de a veces diferencias políticas, la protección 
de nuestras especies y nuestros bosques y nuestros 
Ecosistemas. 

Muchísimas gracias a la Bancada del Pacto, 
a Nataly Casteblanco, a Biodiversos, que es la 
Comunidad de Biólogos en este país que se dedica a 
tratar temas tan difíciles como el control de especies 
invasoras, a Daniel Cadena, el Decano de Biología 
de la Universidad de los Andes que ha trabajado 
muchísimo el tema de Control de Especies Invasoras 
tanto vegetales como animales.

Gracias Presidente, porque sin usted esto no 
hubiera sido posible.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Leyla, tiene la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Bueno, para dar las gracias a todo este equipo acá 

de la Comisión Quinta y de manera especial a Julia 
Miranda, en última Octavio Cardona, que tomó una 
decisión de dar ese positivo por este proyecto, Julio 
Roberto, María del Mar, desde luego, está María 
del Mar, un reconocimiento muy grande María del 
Mar porque estás haciendo honor al nombre porque 
la biodiversidad y gran parte de ella también la 
encontramos nosotros en nuestros mares, a Flora 
Perdomo, Andrés Cancimance, Ana Rogelia, a todos 
y todas que tuvieron a bien darle aportes, hicieron 
Proposiciones en enriquecimiento.

Y para decirle a Colombia el segundo país Mega 
Diverso, ya estamos avanzando con ese Sistema 
Nacional de Control de Gestión del Riesgo por 
las Especies Invasoras, para informarles que 
actualmente el Gobierno nacional, las Entidades 
están haciendo inversiones de 126 mil millones 
de pesos para el control de las especies y no se ha 
logrado el resultado efectivo, ahora con este Sistema 
si vamos a tener toda una ruta metodológica, 
instrumental y de armonización para que hagamos 
control. 

Somos testigos, el día de ayer, hace 3 días 
vemos como los hipopótamos ya están dentro de las 
ciudades haciendo su caminar, de ahí la necesidad y 
la urgencia de que avance con prontitud esta ley y 
que logremos en esta Legislatura convertirla en ley 
de la República. 

Mil gracias a todos y todas.
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Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Gabriel Parrado Durán, tiene la 
palabra.

honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán: 

Gracias, Presidente. 
Estos son de los proyectos que parece que no 

fueran tan importantes y tan trascendentales para 
la vida de los colombianos y colombianas, pero si 
ustedes que nos escuchan leen con detenimiento, 
analizan con detenimiento el contenido de este 
proyecto de ley es fundamental y trascendental para 
las futuras generaciones, las especies invasoras 
podrían a no muy lejano tiempo generar problemas 
de seguridad alimentaria, problemas de subsistencia, 
nosotros lo vivimos en los Llanos Orientales con 
una serie de especies de fauna y de flora que han 
ido acabando con los Ecosistemas y si se acaba con 
los Ecosistemas se acaba con el agua, se acaba con 
el aire y se modifica totalmente la existencia de los 
seres en el Planeta. 

Así que, agradecemos a todos los compañeros y 
compañeras que nos han apoyado en este proyecto 
y los invitamos a seguirlo mejorando, lógicamente 
hubo varias observaciones que como Coautores 
vamos a tener en cuenta para poder hacer de este 
proyecto de ley un elemento fundamental para las 
presentes y futuras generaciones. 

He dicho y si lo dice Parrado, póngale cuidado.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Muchas gracias, Representante. 
Señor Secretario, por favor, siguiente punto del 

orden del día.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Continuamos con el siguiente proyecto de ley:
2.	 El Proyecto de Ley número 334 de 2025 

Cámara, 398 de 2025 Senado; por medio 
del cual se crea el fondo de estabilización 
para el sector arrocero y se dictan otras 
disposiciones. 

Autor: Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez. 
Ponente: El honorable Representante Edinson 

Vladimir Olaya Mancipe y la Representante Flora 
Perdomo Andrade. 

Publicaciones:
Senado de la República

Proyecto de Ley: Gaceta del Congreso 
número 306 de 2025

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 606 de 2025 

Ponencia Segundo Debate: Gaceta del Congreso 
número 1260 de 2025 

Texto Definitivo Plenaria: Gaceta del Congreso 
número 1726 de 2025 

Cámara de Representantes

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2320 de 2025. 

Anunciado en la Sesión del día miércoles 25 de 
marzo de 2026, Acta número 023 - Legislatura 2025-
2026. 

La Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia, señor Presidente, dice de la siguiente 
manera:

PROPOSICIÓN
En mérito de lo expuesto, rendimos PONENCIA 

POSITIVA y solicitamos a los honorables Comisión 
Quinta Constitucional, dar curso al primer debate del 
Proyecto de Ley número 398 de 2025 Senado, 334 
de 2025 Cámara, por medio del cual se crea el Fondo 
de Estabilización para el Sector Arrocero y se dictan 
otras disposiciones. 

Firma esta Proposición el Representante Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe y la Representante Flora 
Perdomo Andrade.

Ha sido leído señor Presidente, la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Bueno, señor Secretario, vamos a darle la 
palabra al Representante Vladimir Olaya, luego a la 
Representante Flora Perdomo, para la exposición de 
la Ponencia. 

Señor Representante Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señor Presidente. 
Quiero agradecerle también a la Representante 

Flora Perdomo, que nos acompaña en la Ponencia de 
este proyecto.

Compañeros esto va a ser un tema pues digamos, 
rápido en el sentido de que ya ha sido ampliamente 
debatido en diferentes Mesas de Trabajo, es un Proyecto 
que va para tercer debate que sería el primer debate 
de la Cámara de Representantes, en el que pretende 
generar un Fondo de Estabilización del Precio del 
Arroz para las zonas productoras en el país. 

Esto tiene como Objetivo acompañar a los 
pequeños y medianos productores en la fluctuación de 
los precios del arroz que año a año nosotros tenemos 
en Colombia, entendiendo que hay diferentes variables 
medio ambientales, económicas, financieras, fiscales, 
climáticas, que inciden en que los arroceros, los 
precios que finalmente le llegan al consumidor y, por 
supuesto, previamente al productor también teniendo 
en cuenta temas como los aranceles, teniendo en 
cuenta algunas clausuladas de los Tratados de Libre 
Comercio en donde, incluso, la Federación Nacional 
de Arroceros y miembros Representativos de la misma 
Federación han solicitado al Gobierno, al Estado 
Colombiano, al Congreso de la República, citado 
incluso, textualmente por un paisano mío, el doctor 
julio Cala, que es el Plan de Salvaguarda que hay en 
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los Tratados de Libre Comercio por los insumos que 
se importan para la producción del principal cereal que 
todos los colombianos con esfuerzo día a día tienen en 
su plato de comida, en su mesa, en su canasta familiar, 
que es el arroz. 

Y justamente yo hijo de un municipio Arrocero, 
el municipio de Aguazul - Casanare, que es la capital 
arrocera de Colombia, en donde mis vecinos, enfrente 
de mi casa prácticamente está la Sede Nacional de la 
Federación Nacional de Arroceros, en donde junto 
con ellos y una cantidad de amigos de Colegio, 
de Universidad, de vecindad, hoy han invertido 
absolutamente todo su Patrimonio que junto con 
todas sus familias hoy están generando un dinamismo 
económico no solamente en el departamento de 
Casanare sino en todo el país para que los colombianos 
tengamos ese gran cereal. 

Aun así, no solamente este año ha sido prácticamente, 
como lo hablábamos ahorita con nuestra compañera 
Olga, con Flora, en que los arroceros puedan de que 
tengan una, dos o tres cosechas exitosas justamente por 
las variables anteriormente mencionadas, pero con una 
sola mal seguramente administrada o coordinada con 
estas variables que muchas veces no tienen injerencia 
directa del productor, pueden irse literalmente a la 
quiebra. 

Es por eso que junto con el Senador Josué Alirio 
Barrera, también paisano de mi municipio de Aguazul 
y junto con más colegas, hemos tomado la decisión, la 
iniciativa de adelantar este proyecto de ley para darle 
garantías a los arroceros en Colombia, para que, repito, 
este precio independientemente de la fluctuación que 
año a año se vaya a dar, tenga un Órgano Colegiado 
que, incluso, ha sido nutrido con Proposiciones con 
la compañera Leyla del Pacto Histórico, quien ha 
hecho algunas sugerencias para que este Fondo de 
Estabilización esté también conformado por miembros 
del Estado Colombiano como el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, como el Ministerio de 
Hacienda, así como otras Proposiciones de la doctora 
Olga, que también han sido consensuadas e incluidas 
dentro de este proyecto de ley.

A toda cuenta lo que pretendemos básicamente es 
darle más herramientas de garantías a la producción 
arrocera en Colombia, compañero Octavio, esto, por 
supuesto, permitirá que las decisiones tanto públicas 
como privadas, en este caso de los productores de 
arroz, tengan el acompañamiento Institucional del 
Estado para minimizar el riesgo de la producción. 

Y aquí quiero hacer un paréntesis, compañero, señor 
Presidente, entendiendo que ya había otras iniciativas, 
como lo decía mi compañero Jaime, que tenían este 
mismo propósito de dar garantías al precio del arroz 
en Colombia y es una aclaración que quiero hacerle, 
compañero Jaime, entendiendo de que revisaremos 
justamente cuál es el Articulado y las pretensiones, la 
misionalidad que tiene ese otro proyecto de ley que 
cursa en alguna de las Comisiones Económicas por 
temas Parafiscales al arroz, para poder complementarlo 
y agudizar mucho más la protección que queremos 

nosotros ofrecerle al mercado del arroz en Colombia y 
a los arroceros, por supuesto.

Eso junto con la compañera Flora, que también 
es Ponente, Jaime, lo haremos, por supuesto, para 
incorporar lo que sea necesario, en la tercera del 
Senado me está comentando aquí Jaime, para que 
podamos nosotros unificar esos criterios Legislativos 
y que quede un proyecto absolutamente armónico, 
integral, repito, siempre para proteger ese buen sentido 
Empresarial, Comercial, ese dinamismo económico 
que generan los arroceros. 

Aquí, por supuesto, tenemos básicamente, señora 
Presidenta, el articulado, la Exposición de Motivos 
que está aquí en la presentación, para que cualquier 
duda, sugerencia que ustedes consideren pertinente la 
podamos nosotros hacer aquí en este tercer debate. 

Gracias, señora Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Sí señor.
Tiene la palabra la Representante Flora.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade: 
Gracias Presidenta.
Bueno, este proyecto de ley precisamente el 364 

que viene de Senado, la verdad que para nosotros aquí 
en Cámara es muy importante, los Colegas recordarán 
que hicimos aquí también el debate en su momento, 
de la crisis arrocera que había a nivel del país y vemos 
que esa crisis arrocera no se ha resuelto, hoy vemos las 
grandes dificultades que sufren todavía los productores 
porque es necesario ver nuevamente esa resolución 
del arroz PADDY Blanco, ver qué está pasando con 
el contrabando, ver el Ministerio de Agricultura en 
esa regulación de la Renta Rural que ha hecho, nada 
hemos visto, expedir ese decreto para la destinación 
que tenemos de los recursos que administra COLRAI, 
como todos sabemos que es lo relacionado al manejo 
del Contingente Arancelario. 

Y en realidad esa Mesa que se hizo de verificación 
también para la tasa del uso del agua tampoco se ha 
organizado a nivel del país y a nivel del Ministerio de 
Agricultura en esos compromisos que quedaron, pero, 
sin embargo, algo fundamental que hemos venido 
trabajando ha sido precisamente este Proyecto a través 
del cual se crea el Fondo de Estabilización para el 
Sector Arrocero a ver cómo le damos una salida a esa 
crisis, colegas.

Y por ello, nosotros acá también, como usted lo 
expresaba Representante Vladímir, organizamos un 
proyecto que respondiera a esas necesidades y si lo 
hicimos con varios colegas, como el colega Jaime, 
también la colega del Huila, hicimos también con 
varios colegas que se unieron ante la necesidad de hacer 
ese proyecto para crear ese Fondo, ese Proyecto está 
actualmente en Plenaria de Cámara y es el Proyecto de 
Ley número  592, perdón, el de Cámara el que viene, el 
de Cámara, el del Senado es el que tenemos, ¿cierto?, 
aquí, entonces, pero el 592 que salió de Cámara, 
óigame bien, de Cámara ya pasó a Plenaria, está allá.
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Entonces, ¿qué ha pasado, colegas?, nosotros 
queríamos y yo se lo planteaba precisamente al 
Representante Vladimir, porque aquí generosamente 
la Mesa Directiva nos colocó a Vladimir como 
Coordinador y yo como Ponente de este proyecto 
que viene, que es el que se está discutiendo hoy, 
el 334, nosotros queremos insistirle mucho, por 
eso, revisamos las Proposiciones que nos hacía la 
Profe Leyla, la que nos hacía Olga Beatriz, también, 
como el Tolima que es un departamento productor 
y otras que nosotros agregamos y que vimos que 
era necesario que en este Proyecto que viene del 
Senado, es necesario articular.

Por eso, le pedíamos al Representante Vladímir, 
porque somos los dos, él como Coordinador y yo 
como Ponente, que revisemos estos dos proyectos, 
que miremos, porque de fondo falta tocar unos temas 
importantes en este proyecto que vamos a analizar 
hoy, que vamos a probar, pero que también en el otro 
que está avanzando. 

Yo, por eso, quiero decirle a la Mesa Directiva 
y a los colegas, el Representante Vladimir acaba de 
decir vamos a revisar ese Proyecto, yo creo, quiero 
que quede como Constancia y que lo hagamos 
realmente, no sé, mi colega Jaime, también, que 
es Ponente de este proyecto que salió de aquí 
de Cámara y como departamentos productores, 
que coordinamos y que articulamos y definimos, 
porque es un proyecto que se requiere, es un 
proyecto que se necesita para de una u otra forma 
responder precisamente a esa Estabilización del 
Sector Arrocero en esos momentos de crisis donde 
realmente no corresponde esa inversión que se está 
haciendo para la productividad que se requiere en su 
momento y tener unos mejores ingresos. 

Yo quiero que reflexionemos en relación con esto, 
Representante Vladimir, y que nos que muy claro 
hoy aquí en la Comisión la situación de este Fondo 
con este proyecto que viene y el que está pasando 
precisamente allí y que venía en la Cámara para 
tomar una decisión, son dos Proyectos que valen la 
pena, pero tenemos que revisarlo muy bien para que 
salga un proyecto del Fondo de Estabilización del 
Precio del Arroz Fortalecido, porque sí se requiere. 

Gracias Presidenta.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Muchas gracias, Representante Flora. 
Tiene la palabra el Representante Jaime.
Honorable Representante Jaime rodríguez 

contreras: 
Gracias Presidenta. 
La verdad que nosotros hicimos un trabajo 

creando también el Fondo de Estabilización del 
Arroz y tengo claro que es un Parafiscal y si no le 
damos recursos al Fondo pues no sirve de nada.

Hasta hoy conozco este proyecto, no lo he 
leído, pero me dice la Representante Flora, que 
el de nosotros era mucho más completo y yo creo 
que es necesario coger los dos Proyectos porque 

no se trata de sacar éste sin tener herramientas 
como se requieren y hundir el de nosotros, es sacar 
un proyecto que de verdad le sirva a arroceros, si 
esperamos otra Sesión y ustedes tienen, Vladímir, si 
esperamos otra Sesión ustedes tienen el tiempo para 
sentarse y lo vuelven a programar y ahí cogemos y 
en ese caso retiramos de nosotros, sabiendo que aquí 
no lo hemos firmado, pero como estamos pensando 
es en los arroceros, es buscar lo mejor para ellos. 

Entonces, les propongo que no lo saquemos hoy 
sino hagamos la próxima Sesión y ustedes cojan el 
proyecto y lo unifiquen, es lo ideal.

Entonces, esa es mi propuesta.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Tiene la palabra la Representante Leyla.
Y se prepara la Representante Julia Miranda.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo: 
Bueno, al escuchar estas exposiciones, las que 

acaba de hacer la Representante Flora Perdomo y 
el Representante Camilo, considero que se debe 
instaurar una Mesa Técnica, ¿por qué?, yo reconozco 
que las Proposiciones que presenté dos Proposiciones 
fueron avaladas en el cual el compromiso es que ese 
Fondo se crea exclusivamente para sustentación 
de los precios del arroz, del producto, perfecto, y 
también que se avaló que esa Junta Directiva es 
mayoritariamente por el gobierno.

Pero hay un elemento fundamental que no lo 
avalaron y es que ese dinero sea solicitado, que sea 
dirigido por el Gobierno nacional es el que establecerá 
la entidad del Sector Agricultura, entonces, como 
no se me avaló esta Proposición y esa es la pepa 
realmente, esto el eje fundamental porque así como 
nos ha pasado con la Federación de Cafeteros que 
sabemos nosotros en qué condiciones están los 
cafeteros, que en este momento no tiene siquiera el 
servicio de pensión, los cafeteros, esa experiencia de 
la Federación de Cafeteros no queremos que se nos 
dé en este caso y estoy completamente de acuerdo 
que se haga ese Fondo donde sea el resultado de 
esas conversaciones y creo que aquí en la Comisión 
Quinta están esos dos elementos fundamentales 
y los dos compromisos del Proyecto que ya está 
avanzando el Senado y este proyecto de Cámara. 

Entonces, lo más saludable es que se haga una 
Mesa Técnica y se logre un acuerdo porque hay que 
responderles a los arroceros colombianos.

Presidente (e); honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Gracias, Representante Leyla. 
Tiene la palabra la representante Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño: 
Muchas gracias, Presidenta. 
El equipo analizó el Proyecto, sin duda, el 

proyecto es una herramienta necesaria para que la 
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crisis del sector no tenga soluciones coyunturales, 
pero nosotros pensamos, digamos en consonancia 
con lo que han dicho los compañeros, que requeriría 
algunos ajustes, uno de ellos es precisar si se trata de 
un Fondo Cuenta.

Pero voy a hacer dos comentarios un poco más 
de fondo respecto de los recursos, la destinación 
específica y naturaleza del gasto frente al Acto 
Legislativo 05 del 2011 y a la Ley 2056 sobre los 
recursos del Sistema General de Regalías que deben 
destinarse a Proyectos de Inversión que generen 
beneficios sociales y económicos a largo plazo, 
la Estabilización de Precios suele considerarse un 
gasto corriente o de funcionamiento y por esa razón, 
cuestionamos la fuente y también respecto de la 
Autonomía Territorial porque las Regalías pertenecen 
a las Entidades Territoriales, a los departamentos y a 
los municipios.

Una Ley Nacional no podría obligar a que estos 
recursos se centralicen en un Fondo Nacional sin 
que se esté vulnerando la autonomía de los Entes 
Territoriales, a menos que esos recursos se destinen 
a los OCAD y que sean destinados a Proyectos de 
Inversión Regional específicos, pero no a este Fondo 
de características nacionales.

Si se decide mantener la fuente de las Regalías 
debe aclararse que sólo podrán financiar Proyectos 
de Infraestructura Productiva o Ciencia y Tecnología 
para el Sector Arrocero, pero no para el Pago 
de Compensaciones de Precios Directos a los 
productores, porque con ello se corre el riesgo de 
desnaturalizar el uso de los recursos del Sistema 
General de Regalías.

Entonces, en buena hora esa revisión del proyecto 
y algo tan importante como dice el doctor Jaime, de 
la fuente de recursos que se requiere para financiar 
el Fondo. 

Gracias.
Presidente (e); honorable Representante Ana 

Rogelia Monsalve Álvarez:
Tiene la palabra el Representante Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias Presidenta y Presidente.
Yo pedía una exposición diferente a lo que se 

ha planteado acá porque tengo aquí un documento 
enviado por los arroceros del departamento del Meta, 
en el cual en uno de sus puntos dice: esta iniciativa no 
ha sido consultada con los productores arroceros pues 
FEDEARROZ Empresa Privada administradora del 
Fondo Nacional del Arroz, no representa la totalidad 
del Sector Arrocero, estoy hablando de uno de los 
Fondos ya creados y que ha tenido hasta auditorías 
por la Contraloría General de la República, se 
encontraron irregularidades por 4.037 millones en 
recursos del Fondo Nacional del Arroz.

Tengo otros puntos, pero quiero simplemente 
preguntar, es si en el Proyecto dice, porque yo no 
encuentra, ¿quién lo va a manejar?, ¿aparte de los 
arroceros quién más va a aportar para este Fondo?, 

¿cómo se van a utilizar estos recursos?, ¿quién va a 
vigilar su uso?, ¿cuál es el Plan de Inversión?, porque 
son recursos posiblemente para cerrar brechas, pero 
en el año 2012 Tratado de Libre Comercio se hizo 
un Convenio y 8 años después se encontró que más 
de 160 mil millones de pesos que tenía el Fondo 
no se sabe su utilización, la Contraloría General de 
la República hizo una Auditoría a FEDEARROZ 
y encontró irregularidades administrativas y 
financieras, con un agravante que quiero dejar aquí 
plasmado para que esto se contemple en el proyecto.

Yo no me estoy oponiendo al Proyecto, estoy de 
acuerdo con las Mesas que se van a hacer para el 
análisis del proyecto, pero el Gerente del Gremio 
cuando se le hizo el requerimiento, doctor Rafael 
Hernández, dice no tener que rendir cuentas, dice 
no tener que rendir cuentas, mientras que los 
productores, estoy hablando de 160 mil millones 
de pesos, mientras que los productores en este 
documento manifiestan no ver las inversiones en 
el sector para poder reducir las brechas, ¿para qué 
eran los recursos?, los recursos eran para hablar de 
la competitividad de, más o menos, 150 mil, 170 mil 
pequeños y medianos arroceros.

Muchos arroceros, por ejemplo, se quejan de las 
altas tarifas que cobra FEDEARROZ, las cuales 
están por encima del mercado, y para citar un solo 
ejemplo, en el año en que se hace este estudio, el 
costo de secamiento en un Molino era de 30 pesos por 
kilogramo, mientras que la tarifa en FEDEARROZ 
era de 65 pesos por kilogramo, pero tampoco se 
encontró el impacto de este Fondo en productividad, 
en competitividad y en el mejoramiento de la 
rentabilidad de los productores.

Entonces, yo pregunto, ¿si hay un Fondo con esa 
connotación que se llama FEDEARROZ, cómo va a 
ser este nuevo Fondo?, ¿y qué garantías tienen para 
que de verdad los pequeños productores se reduzca 
la brecha? 

Y termino diciendo lo que dicen los arroceros 
del departamento del Meta, donde también solicito 
que se haga una Mesa ya que los arroceros dicen 
que esta iniciativa no ha sido consultada con ellos, 
dice: el nuevo Fondo puede convertirse en una nueva 
carga para el productor nacional especialmente en 
productos como el arroz que no es un producto de 
exportación, sería conveniente que como el arroz es 
esencialmente para el consumo interno se gravara con 
esa contribución las importaciones del cereal y luego 
dice los arroceros del Meta, el aporte del gobierno 
debe quedar claramente establecido incluyendo sus 
fuentes de alimentación ligadas al presupuesto del 
Ministerio de Agricultura.

Y finalmente, la administración de ese Fondo 
debería contar con la participación de productores 
distintos a los de FEDEARROZ ligados usualmente 
al interés de la alta Burocracia de FEDEARROZ.

Les dejo para que ustedes consulten, pregunten 
cuánto se gana el doctor Rafael Hernández, director 
del fondo, pregunten cuánto se gana, ya que nosotros 
a veces decimos que el Gerente de Ecopetrol, que yo 
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tampoco estoy de acuerdo con todo lo que se gana, 
pero es que en Colombia hay unos salarios que están 
por encima de los 100 millones de pesos dirigiendo 
Fondos o dirigiendo, por ejemplo, la Federación de 
Cafeteros y cosas de esas.

Entonces, hay que mirar con mucho cuidado qué 
es lo que estamos creando para no crear otro Ente 
Burocrático que no representa a los arroceros, sino 
que va a ser parte del sector privado. 

He dicho y si lo dice Parrado, solicita que se haga 
una Mesa Técnica con los arroceros del Meta y que 
también hagamos una Mesa Técnica para analizar 
el estudio de los dos proyectos y poderlos sumar y 
sacar de ellos lo mejor de cada uno, he dicho.

Presidente; honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Representante Vladimir Olaya, tiene la palabra.
Honorable Representante. Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe: 
Gracias, señor Presidente.
Bueno, la conclusión básicamente es que vamos 

a recoger todas las sugerencias, las Proposiciones, 
se han dado cuenta compañeros, ustedes, que hemos 
avalado la mayoría de las Proposiciones que los 
compañeros han hecho al proyecto, señor Presidente.

Y esta observación y esa sugerencia que nos 
hacen de revisarlo en conjunto con el otro proyecto 
que está en trámite en la Comisión Económica para 
determinar, como lo dice Jaime, de que no hay ninguna 
incongruencia, que no hay de pronto ningún conflicto 
de interés, que no hay ninguna tergiversación ni con 
el Articulado ni la Exposición de Motivos y surta 
el trámite ordinario a este proyecto de ley que, por 
supuesto, estamos convencidos que cuenta con toda 
la justificación requerida para que sea una ley de la 
República. 

En ese orden de ideas, señor Presidente, 
solicitamos el Aplazamiento para la próxima 
semana, hacer la Mesa de Trabajo y la siguiente, el 
22 de abril poder tener de primero la aprobación de 
este proyecto de ley. 

Gracias, señor Presidente y señor Secretario.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Con gusto, Representante y Ponente de este 

Proyecto, vamos, entonces, a Aplazar el proyecto 
de ley hasta que se surta las recomendaciones que 
ustedes han hecho, con la Proposición de Mesa 
Técnica. 

Entonces, pongo en consideración de la Comisión 
Quinta la Proposición presentada para la creación de 
la Mesa Técnica del proyecto de ley, ¿lo aprueba la 
Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
Queda aprobado.
Señor Secretario, se levanta la Sesión y se cita 

por Secretaría. 
Muchas gracias, queridos colegas.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Siendo las 11:42 a. m. se levanta la Sesión y 

por Secretaría citaremos la próxima Sesión de 
Comisión, que va a ser el día miércoles 15 de abril 
Debate de Control Político a la CAR, Proposición 
del Representante Cardona. 

Feliz resto de tarde para todos.
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FE DE ERRATAS: POR ERROR SE SUMO Y ANUNCIO POR EL NO 3 VOTOS, SIENDO CORRECTO 4 
VOTOS POR EL NO Y POR EL SI 15 VOTOS, POR LO TANTO, SE APROBARON LAS PROPOSICIONES 
AVALADAS DE LOS ARTICULOS 8, 13 Y 23 DEL PL 163 DE 2025 CÁMARA.   

 



Gaceta del Congreso  373	 Lunes, 27 de abril de 2026	 Página 31

 

 

 

 

 



Página 32	 Lunes, 27 de abril de 2026	 Gaceta del Congreso  373

 

 

NOTA:  
 
- SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS HH.RR. BARGUIL CUBILLOS 
NICOLÁS ANTONIO; MONSALVE ÁLVAREZ ANA ROGELIA Y 
RODRIGUEZ CONTRERAS JAIME; SE REGISTRARON DE MANERA 
MANUAL.  
 
- SIN EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL H.R. PETE VIVAS ERMES EVELIO 
 

NOTA: 
-	 SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS 

HONORABLES REPRESENTANTE. BARGUIL 
CUBILLOS NICOLÁS ANTONIO; MONSALVE 
ÁLVAREZ ANA ROGELIA Y RODRÍGUEZ 
CONTRERAS JAIME; SE REGISTRARON DE 
MANERA MANUAL. 

-	 SIN EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL 
HONORABLE REPRESENTANTE PETE VIVAS 
ERMES EVELIO.
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